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Artículo 4̂ —El presente Decreto entrará en vigencia desde d  día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigaipa, Distrito Centra!, a ios cinco dias del taca d<e 
diciembre de mii novecientos sesenta y  nueve.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Ei Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la RepúMica,
IMcsrdo Zúnips A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Tibarcio CcMiss C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y S^furidad 
Pública,

8. CtKóssy U.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Rafael Bardales B.

B3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,
áf. Acosfa B.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

F. Prafs A.
E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 

Social,
J. Asfosio Peraso.

E l Secretado de Ebtado en loe Despachos de Trabajo y  Previsión Social.
Amado H. Núsea V.

E i Secretario de Eetado en ei Despacho de Recursos Naturalea,
P^^&L
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DECRETO NUMERO 43
EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLICA, en Consejo de 

Ministros y en cumplimiento de Lo mandado por ios Artícu- 
ioe 201, incisos 15 y 19 de ia Constitución de ia República 
y  27 y  28 del Código de Procedimientos Adm inistrativa,

CONSIDERANDO: Que e! Gobierno solicitó y  obtuvo 
del Banco Centroamericano de Integraóón Económica un 
préstamo por la cantidad de (US $. 2.700,000.00) DOS M I
LLONES SETECIENTOS MTT. DOLARES, que se utilizará 
para el fínanciamiento del Proyecto de la Arteria Regional 
de Telecomunicaciones en la parte que corresponde a la 
República de Honduras;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejwuüvo, en cumpli
miento a lo dispuesto por el Artículo 5-, incijM f )  de ^  L&y 
Orgánica del Consejo Superior de Planificación Económica, 
solicitó y obtuvo opinión favorable de ese Ot^ano Consul
tivo, para la celebración del Contrato de Préstamo;

CONSIDERANDO: (̂ ue de conformidad con lo que dis
pone el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, 
se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución dicta
men favorable a la celebración del (Contrato, en sesión cele
brada el 14 de noviembre de 1969;

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
rables de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República mediante Acuerdo N ' 769, emitido 
con fecha 6 de noviembre de 1969, por medio de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, auto
rizó al Lie. Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Economía 
y Hacienda, para que en nombre y  representación del (Go
bierno de la República de Honduras, suscribiera con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica el Contrato de 
Préstamo por la cantidad de US $. 2 700,(^.00,

Por tanto,

DECRETA:
Artículo 1 — Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo 

suscrito el 20 de noviembre de 1969, entre el Gobierno de 
Honduras y  el Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica por la cantidad de US $. 2.700,000.00, que literal
mente dice: ' CONTRATO DE PRESTAMO. Conste por 
medio de! presente documento, que en la ciudad de Teguci- 
galpa. Distrito Central, República de Honduras, a los veinte 
(20) dias del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve (1969), de UNA PARTE: EL BANCO CENTROA
MERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA, en lo ade
lante llamado "El Banco", persona jurídica de carácter in
ternacional, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, República de Honduras, creado en virtud 
del Convenio Constitutivo suscrito en la ciudad de Managua, 
por ios Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, E l Sal
vador, Honduras y Nicaragua, el trece (13) de diciembre 
de mil novecientos sesenta (1 9 ^ ), entrado en vigor el ocho 
(8 ) de mayo de mil novecientos sesenta y uno (1961), al 
que posteriormente se adhirió el Gobierno de la República 
de Costa Rica, representado por su Presidente y  Represen
tante Legal, el señor Enrique Ortez Colindres, natural de 
la República de Honduras, mayor de edad, casado, Abogado 
y vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, República de Hon
duras; y DE OTRA PARTE: EL GOBIERNO DE L A  RE
PUBLICA DE HONDURAS, que en este documento será 
llamado también "el Prestatario", representado por su Mi
nistro de Economía y Hacienda, el señor Manuel Acosta 
Bonilla, natural de la República de Honduras, nsayor de 
edad, casado. Abogado y vecino de esta ciudad de teguci
galpa, República de Honduras; ambos debidamente autori
zados para este acto HAN CONVENIDO EN  CELEBRAR 
Y  A L  EFECTO (CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO 
DE PRESTAMO, en los términos, pactos condiciones y  esti
pulaciones siguientes:

ARTICULO 1
EL PROYECTO

Sección 1.1.—EL PRESTAMO— El Banco, con arreglo 
a lo estipulado en este Contrato, se obliga a otorgar un prés

tamo al Î restatario hasta por la suma máxima de DOS Ig
LLO N ES SETECIENTOS M IL DOLARES .................
(U S 2.700,000.00), moneda de los Estados UrnAa 4 
Am érica, para financiar los bienes y servidos regaenás 
por el in y e c to  que se define en la Sección uno pmio 4a 
(1.2) de este Cíontrato. B3 Prestatario se reconoce dada 
del Banco por cualesquiera saldos a su cargo que muabs 
la cuenta que de este Préstamo lleve el Banco en as oaaí̂  
bilidad, previa conciliación con los registros oonüdáts ga 
Heve el Prestatario. La cantidad total que podrá desasM- 
sarse de acuerdo con este Contrato se denmninsfá Tnaá 
pal". Cada vez que en este Contrato se mendoae !s psMm 
"dólar" o "dólares", se entenderá referida a la CMaeds á 

los Estados Unidos de América.

Sección 1.2.—E L PROYECTO.— Los fondos prvsaáes 
tes de este préstamo serán usados exetusivameBte par d 
Prestatario para el fínanciamiento del Proyecto de h Af 
teria R egión^ de Telecomunicaciones en la parte que axws 
ponde a la República de Honduras, de acuerdo con loe ê  
pecificaciones contenidas en el Proyecto, que se expBcs a 
form a más detallada en el Anexo A , el cual debe tesem 
como parte integrante de este Contrato, (üada ves qot a 
este documento se diga "el Proyecto", se entendedi bah 
la referencia al mencionado en esta Sección.

Sección 1.3. —  OBLIGACIONES GENERALES. -0^  
rante la  vigencia del presente Contrato el Pra^sisrás 
compromete a lo siguiente: a) Determinar de senado 
el Banco y  previamente a su contratación u ohtendóa is 
bienes y  servicios que se adquirirán con los ftmdos de ab 
préstamo, así como también los métodos y procediaúaÉs 
para efectuar tales adquisiciones. Si una vez detenataá 
la adquisición de bienes y  servicios en la forma ahta s- 
dicada, el Prestatario quisiera, durante la ejeendós 4) 
Proyecto, hacer cambios mayores en los bienes o SHvida, 
tales cambios deberán contar con la aprobación prevá y 
por escrito del Banco;

b ) Obtener la aprobación del Banco en cnanto d ps 
cedimiento de licitaciones, relacionadas con d  pr&tsm 
de acuerdo con las leyes aplicables al Prestatario y b< 
recomendaciones de 1a Comisión Técnica Regional de Ttb 
comunicaciones (COM TELCA);

c ) Ejecutar el Proyecto con diligencia y eheadaé 
acuerdo con prácticas sanas en el orden técnico y adbi 
nistrativo;

d ) Tom ar las medidas necesarias para garantunr h 
debida coordinación de las distintas fases que coamwá 
el program a de las obras y  servicios que se finanÓMÍaMe 
los fondos de este préstamo;

e ) Suministrar al Banco, con la periodicidad que 4b 
señale, informes de progreso de los trabajos, y  al 4 
éstos, un informe global;

f ) Mantener libros y registros relacionados con d 
yecto, de conformidad con sanas prácticas de ooutaMMd 
generalmente aceptadas, capaces de identificar hw bban 
y  servicios financiados bajo este Contrato y  d  nao b< 
fondos, y  en los cuales se pueda verificar el prograau 4 
los trabajos y la situación y disponibilidad de fondea Mn 
libros y  registros serán mantenidos y auditados durante be 
períodos y  en la forma que ei Banco considere DecesMÚa 
Los libros y  registros, así como los documentos y Ó!S<4 
informaciones relativas a gastos de adquisicMn dé Mesa 
y  servicios y  cualquier otra operación relaci<mada cas d 
Proyecto, estarán sujetas en todo tiempo a las ¡Mpccáe- 
nes y  auditorías que el Banco considere razonaMc eMdssf- 
hasta cinco (5 ) años después de terminada la obea;

g ) Proveer anualmente los fondos necesarios psm d 
adecuado mantenimiento de las instalaciones y equipos, td 
como las contribuciones que le correspondan para d ate 
tenimiento de la Escuela Regional de Teleconumicadasa 
una vez terminado el fínanciamiento del Banco, o O! sa cas 
si lo autorizara el Banco, proveer anualmente ha 
necesarios para un adecuado entrenanúento dal 
nacional requerido, que se encargará de la opemóáa y 
mantenimento de !a Arteria Regional;
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hM íMHtidM semestrales que está obligado a pagar 
d para el servicio de la deuda de conformi-

il asegurados los equipos, mstalacioues y  las
MMtroeáQBSS permanentes de la Arteria Regional de Te- 
lecomnnícaóonea (Arteria Regional), hasta la total cance- 
hóóQ de este Pr^tsmo, por los riesgos y  coberturas que 
d Banco determine de acuerdo con sus normas sobre se
guros;

j) No hacer ningún cambio en las tarifas vigentes en 
ios servicies internacionales de telecomunicaciones, sin los 
erodios previos qw  lo justifiquen y la recomendación fa
vorable &  COMTELCA, los cuales deberán remitirse a!

k) No autorizar franquicias para los servicios que pres
tará la Artmia Regional sin autorización previa dei Banco;

l) Presentar todos los planíM de expansión de los ser
ióos de te^comunicaciones, para su análisis y  revisión 
pMT COMTELCA y el Banco, tomando en cuenta las re- 
eomendadones y sugerencias que se hagan al respecto;

m) No pagar con recursos provenientes del Préstamo, 
salarios, dietas o cualquier otra suma en concepto de re
embolso o remuneración a empleados suyos o de cualquier

n) Que las obras y  construcciones relativas al Proyecto 
sean realizadas por firmas contratistas, calificadas por el 
Prestatario y aceptables para el Banco, las que deberán 
^seleccionadas por el método de licitación pública. El 
Prestatario deberá presentar al Banco un ejemplar de cada 
una de laa actas de adjudicación de obras y  un ejemplar 
de cada proyecto de contrato a celebrarse con los respec
tivos contratistas, el cual será sometido al Banco para su 
aprobadúm;

o) Constar a la Comisión Técnica Regional de Te
lecomunicaciones (COMTEIX^A) quien será responsable de 
la supervisión del Proyecto;

p) Proporcionar el nombre y calificaciones del perso
na! técnico y  administrativo que COMTELCA vaya asig
nando a la supervisión de la obra para la aceptación por 
el Banco;

q) Presentar copia de los documentos relativos a las 
bchacámea de las obras y a la selección del contratista o 
contratistas que hayan de ejecutarla.

ARTICULO n

INTERESES, PLAZO Y  (XINDICIONES DE PAGO

Sección 2.1.—INTERESES.— Â) El Prestatario reco
noce y pagará intereses a razón del siete y medio por ciento 

anual.

B) Los intereses se calcularán sobre los saldos deudo
res y deberán pagarse semestralmente en dólares. El primer 
pego se hará a ÍM seis meses siguientes de la fecha del pre
sente Contrato. En el caso en que el Banco hubiere hecho 
aso de la facultad de entregar al Prestatario noonedas cen- 
troanaeneanas pw su equivalente en dólares, éste tendrá 
la Ojpdón de pagar los intereses en la misma moneda que

ongímahaente recibido, siempre que en esta forma 
entere ei e^valeate a los dólares que esté obligado a pagar 
al Banco. Cuando el Prestatario haga uso de esta opción 
y pague los intereses en la moneda centroamericana origi- 
DaJmeníe recibida, el tipo de cambio que se utilizará será 
la tasa ofSciAl de venta existente entre la respectiva moneda 
y el dólar en la lecha que se efectúe el correspondiente 
p<^ intereses. En el supuesto de que existieren dos o 
a*áa tipos l^alM  de venta, la tasa que se utilizará será

C) En caso ^  que el Banco hubiere efectuado desem
bolsos en divisas distintas del dólar y de las monedas cen- 
treameñeanas, a efecto de ñnanciar ía adquisición de bienes 
y aovieioa procedentes de países distintos a los mencionados, 
loa hdawses corrayoadien^s, a la parte de la obligación 
que infiere sido desembolsada en tales divisas deberán

pagarse en la moneda de que se trate. No obstante, el 
Prestatario tendrá la opción de efectuar los pagos de in
tereses correspondientes a esta parte de la obligación en 
dólares, al tipo de cambio efectivo vigente a la fecha del 
pago, entre el dólar y la divisa de que se trate, siempre 
que el Prestatario pague al Banco, auhcionalmente ios di
ferenciales cambiarios o comisiones bancarias aplicables a 
la respectiva transacción siendo entendido que tales dife
renciales o comisiones serán computados de acuerdo con 
las cotizaciones cambiarias del día que prevalezcan, ya 
sea en la plaza de Nueva York o en la de Zurich, según 
sea más favorable al Prestatario. Lo anterior será aplicable 
a los desembolsos que se efectúen en yenes japoneses a 
efecto de financiar costos locales.

D ) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones las cuo
tas de amortización deban pagarse parte en dólares y 
parte en 4)tras monedas, cada uno de los pangos deberá 
hacerse en la proporción correspondien^; y,

E ) La aceptación por el Banco de abonos al principal, 
después de su vencimiento, no significará prórroga del tér
mino de vencimiento de dichas cuotas de amortización, ni 
del señalado a este préstamo.

Sección 2.5.—IMPUTACION Y  LUGAR DE PAGO.— 
Los pagos efectuados por el Prestatario deberán ser impu
tados en primer lugar, a loa servicios, conaisiones e intere
ses adeudados y luego el saldo, si lo hubiere, a las amor
tizaciones vencidas del principal. A  menos que se convenga 
en otra CM̂ a por escrito, todos los pagos deberán ser hechos 
en las oficinas principales del Banco en Tegucigalpa, D. C., 
República de Honduras, en las fechas y  monedas conve
nidas, sin necesidad de cobro o requerimiento alguno.

Sección 2.6.— ^PAGO EN D IA FERIADO.—^Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato 
deba llevarse a cabo en sábado o en día feriado, según la 
ley, podrá ser válidamente realizado el primer día hábil 
siguiente sin que proceda sanción o recargo alguno por 
esa circunstancia.

Sección 2.7.— PAGOS ANTICIPADOS.— Ê1 Prestatario 
tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sobre la 
totalidad o parte del principal que se encuentre insoluto, 
siempre que no adeude suma alguna por concepto de ser
vicios, comisiones, intereses o capital vencidos, para lo cual 
dará aviso escrito al Banco con una anticipación de por 
lo menos treinta (30) días. Todo pago anticipado al princi
pal, salvo acuerdo en contrario, deberá hacerse en la fecha 
de pago de intereses y  será aplicado a las cuotas pendientes 
de pago, en orden inverso al de sus vencimientos, sin que 
por eBo haya lugar a ningún descuento sobre el capital 
adeudado.

Sección 2.8.— RENUNCIA A  PARTE  DEL PRESTA
MO.— ÊI Prestatario, mediante aviso escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier par
te del préstamo estipulado en este Contrato, que no hu
biere sido desembolsado por el Banco antes del recibo del 
respectivo aviso. En este caso la cantidad renunciada será 
deducida de las cuotas de principal en orden inverso al de 
su vencimiento.

Sección 2.9.— PAGARES.— A  solicitud del Banco y en 
la forma que éste determine, el Pi^statario deberá suscri
bir y  entregar al Banco pagarés u otros documentos ne
gociables que representen la obligación del Prestatario de 
amortizar el principal con ios intereses y comisiones pac
tados en este Contrato.

Sección 2.10. —  EXCEDENTES DE INGRESOS.— 
Cuando los ingresos provenientes de la Arteria Regional 
excedan en más de un treinta por ciento (30^? ) al servi
cio de todas las obligaciones dei Prestatario relacionadas 
con las Telecomunicaciones, el Banco podrá a su juicio, re
querir al Prestatario, para que aplique tal excedente sobre 
el treinta por ciento (30*^f) a amortizar anticipadamente 
el Préstamo o a mejorar las Telecomunicaciones. En caso 
de optarse por el pago anticipado, será de aplicación lo 
establecido en ia Sección dos punto siete (2.7) de este Con
trato.
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ARTÍCULO m
CONDICIONES PREVIAS

Sección 3.1.—CONDICIONES PREVIAS A L  PRIM ER 
pRRlCMBOLSO.— {ü pnnMT dMMnAobo o a 
La emisión deí primer documento compronúso y  con ex
cepción del caso previsto en ía Sección tres punto dos (3.2), 
el Prestatario deberá presentar, a satisfacción del Banco, 
en cuanto a su fondo y forma, los documentos que se men
cionan a continuación:

a) Una o más opiniones jurídicas en las cuales se haga 
constar que el Prestatario ha cumplido con las estipulacio
nes y disposisiciones legales pertinentes y  que el Contrato 
de Préstamo ha sido debidamente autorizado y  constituye 
para el Prestatario una obligación válida y exigible de acuer
do con las leyes de la República de Honduras;

b) (Constancia de que el Prestatario ha designado una 
o más personas para que lo representen en todo lo relativo 
a la ejecución de este Contrato de Préstamo, de conformi
dad con lo dispuesto en la Sección ocho punto dos (8.2) y 
de que ha remitido al Banco las correspondientes muestras 
de la firmas autorizadas;

c) Planos y  especificaciones definitivas del Proyecto, 
incluyendo presupuesto de costos detallado y  plan de man
tenimiento;

d ) Programa de ejecución de las obras, calendario de 
desembolsos y programa de adiestramiento;

e) Proyecto del contrato a celebrarse entre el Presta
tario y  el Adjudicatario, el que deberá ser aprobado por el 
Banco, por escrito, previamente, a su firma;

f )  Proyecto del contrato a celebrarse con COMTELGA 
para supervisión, el cual debe incluir, sin estar necesaria
mente hmitado a lo siguiente: (i) la evaluación de ofertas 
y presentación de recomendaciones para adjudicación; (ii) 
asistencia en la preparación de documentos contrato pa
ra construcción y laoor simüar (ü i) asistencia en las nego
ciaciones de contrato y asesoría sobre la aceptabilidad y 
equidad del contrato final; y, (iv ) supervisión e inspección 
de las operaciones del contratista (o contratistas) y  certi
ficación del trabajo ejecutado y  de las solicitudes de pago 
del contratista (o contratistas). Dicho Proyecto de contra
to (o contratos) deberán ser presentados por el Prestatario 
y  aprobados por el Banco antes que se contraigan tales obli
gaciones;

g ) Declaración escrita del Prestatario conteniendo los
rM^Mdo

por cornisones, dietas, honorarios o pago de cualquier na
turaleza que hayan sido hechos o que se haya convenido 
en hacer a cualquier persona, firma o compañía a que se 
reficM  la Sección seis punto seis a ) 6.6 A ) por servicios 
rdádomMRM M m ^ ey^ u d ón d ^ P ^ ^ ^ ^ ^ h

h ) Constancia escrita en la que se establezcan normas, 
politicM y  procedimientos que seguirá el Prestatario en la 
e^wudó^ administración y wq^nám ánckdl^vyM A^

i^wdón 3J^-COhRHCKINES PRESTAS DESEAL 
BOLSOS PVURA IME C O h rn aJC A .--Ih w M ' a
cualquier desembolso o emisión de documentos de compro
miso destinados a cubrir costos de supervisión, sólo se re
querirá haber cumplido con lo establecido en los literales 
(a ), (b ), y  (e ) de la Sección tres punto uno (3.1) del pre
sente Artículo.

Sección 3.3.—FECHA LIM ITE PAR A  E L  CUMPLI
M IENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS.— Si las con
diciones requeridas por la Sección tres punto uno (3.1) no 
lucKm dM Rw d^ imvMüa (!W ) dü^ mguMn^^
a la fecha de este Contrato, el Banco, salvo que convenga 
en otra cosa por escrito, podrá tener término a este Con- 
tn^od^ndoelavM oconeqxm dkm b^

Seeei&i 3.A—OBLIGACIONES ADIÍHONALES. —  El 
Prestatario ae oMiga a lo siguiente:

a ) F ^ ^ rta íod m  limite para Matar el equipo de eon- 
rm dA dón (M aM M r^coa(X B fTE LC A .(^^ ]M adM bH A

ceder de ciento veinte días después de la fecha dd 
te Contrato;

b^ ]ñK S M daren^tén m h m 4^sds (6)BMSM—, 
de firmado el (in tra to  de préstamo, un programa ¡para 
joras administrativas, contabilidad separada de apea 
carnes d^ lá -A d en a  y  t^oek í M^Mh^k^sq^eseAm^a 
todoeÜ M S ^^^ ia laspM ^m dón c^B án M ;

c) Ckmtinuar con las tarifas en vigencia presectaadMa 
sultados semestrales a COMTB3AÍA, quien las ana&sh y 
hará recomendaciones al Banco. El Prestatarm ddxrá tá 
mar en cuenta las sugerencias del Banco sobre tari&a ha 
chas en base a esas recomendaciones;

d ) Presentar un programa de mantenimiento y eptea 
ción de la red de transmisión dentro de loa doce mBK< á 
guiantes a la fecha de la firma del presente Contrato;

e ) Iniciar la ejecución del proyecto de la Escaeh 
nal de Telecomunicaciones, dentro de los doce (12) usa 
siguientes a la fecha de la firma del contrato qoe ae cdt)m 
entre el Prestatario y el Adjudicatario, salvo que d  Bascaba 
solicitud justificada del Prestatario, autorizare otra eoaa pr 
escrito;

f )  Aceptar las recomendaciones que sobre 
técnica indicará el Banco en base al análisis y Teccamh 
cienes que realice el grupo supervisor de COMTELCA;

g ) Adquirir el derecho de vía y servicio de paao pa 
la construcción de las obras civiles que el Proyedoreps 
ra, a más tardar sesenta (60) días naturales
firm a del contrato que se celebre con el adjudicatano;

h) No contraer nuevas obligaciones que afecten 
sos de la Arteria Regional sin la previa aprbbadón 
crito del Banco;

i) Aceptar las recomendaciones de COMTELGA am 
Organismo Técnico, en todo lo referente al Proyedo;

j )  Tomar en cuenta las sugerencias del Banco heda 
en base a las recomendaciones de COMTELGA.

ARTICULO IV
DESEMBOLSOS

Sección 4.1— DESEMBOLSOS.—

A ) Previa solicitud por escrito del Prestatado^ 
desembolsará los fondos de este préstamo, pareia! o hM 
mente, conforme al calendario de desembolsos aaaéh 
entre ambas partes, contra la presentación de los doHhA 
tos que justifiquen a juicio del Banco, que tales fondeo ada 
usados exclusivamente para los fines del préstamo.

B ) El Banco desembolsará el préstamo en dAhMáS*

tario monedas centroamericanas que, a su joido^ ymho 
ser utilizadas convenientemente en la ejecueiÓa dd 
yecto. Es entendido que, aunque el Banco utilics el dmoh

amtKABMr^MMM^eld^mahdss 
denominará en dólares y la obligación de reintegro )e osé 
asimismo en dólares, con la opción de pago a que se wdm 
la Sección dos punto cuatro (2.4) sobre amortisadéa.CdS 
do el Banco entregue al Prestatario monedas centreoootd 
canas, el tipo de cambio que se utilizará será !a tese MhM 
de venta existente entre la respectiva moneda y d!JMM 
en la fecha en que se efectúe la entrega eonusoaséhoA 
En el supuesto de que existieren dos o más tipos MgdhS# 
venta, la tasa que se utilizará será la que el Bsueo d)h  ̂
mine.

C ) No obstante lo anterior, si el Prestataho Mdm
adquisiciones de bienes y  servicios procedentes de 
qu en o iM an lM  Estados Amanos a
centroamericanos, en los que el Banco tuviere Bdem ^ 
crédito disponibles, éste se reserva d  derecho de
loa desembolsos en la moneda del país que sumisMOW ̂  
bienes o servicios de que se trate, siendo esa parhe deh 
obligación denominada y  pegadora en la moneda 
sada. En este caso, el Pr¿tatario  tendrá la opeién

tiz a ^ ^
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Los &aembolsos que se hagan de acuerdo con este 
Contrato, se considerarán efectuados: (a ) en el caso de 
n^ursos procedentes del Export Import Bank de! Japón, 
en la fecha en que éste efectúe el desembolso; (b ) en el 
caso de recursos propios de! Banco, en las fechas que í̂ i 
Banco haga el desembolso: y. íc l en el caso do recursos 
procedentes de otras fuentes, en la fecha en que se hayan 

ecteado pagua por el Banco o por instituciones bancarias
cuenta del Banco.
E) Todos los desembolsos de recují^os procedentes del 

Expert, Import Bank del Japón, se entenderán hechos en 
yenes yqwncses. Serán por cuenta del Prestatario los dife
renciales cambiarlos o comisiones bancarias en que se in
curra por loa desembolsos en yenes japoneses.

Fl E! tipo de cambio que se utilizará cuando el Banco 
desembolse yenes japoneses para cubrir costos locales det 
Proyecto, será el tipo que prevalezca en la plaza de New 
York entre el yen japonés y el dólar en la fecha de cada 
transacción. El tipo de cambio para la conversión de los 
dólares a la moneda nacional, será el tipo de cambio oficial 
vigente en la fecha de cada transacción.

G) El Banco podrá dar por desembolsadas, sin necesi
dad de solicitud del Prestatario, las cantidades que le hu
biere anticipado por concepto de asistencia técnica, más sus 
respectivos intereses. El Prestatario acepta el saldo a su 
cargo que muestre la cuenta que por ese concepto lleve al 
Banco. El Banco enviará al Prestatario en su oportunidad 
notificación del cargo correspondiente.

H) Los servicios y gastos bancarios incurridos en re
lación con el desembolso de fondos, serán por cuenta y car
go del Prestatario y  podrán ser financiados conforme a 
este Contrato.

I ) Salvo que el Banco autorice otra cosa por escrito, el 
primer desembolso deberá efectuarse dentro de los seis (6 ) 
meses siguientes a la fecha de suscripción del presente 
Contrato.

Sccíón 4.2.—FECHA LIM ITE PAR A  LA  SOLICITUD 
DE EMISION DE DOCUMENTOS DE COMPROMISO Y  
PARA DESEMBOI^OS.— Ê1 Banco, a menos que convenga 
por escrito en otra cosa y las fuentes de recursos lo per
miten, no aceptará ni tramitará solicitudes de compromiso 
de fondos que sean recibidas después del primero de enero 
de mil novecientos setenta y dos, ni solicitudes de desem
bolsa que le sean presentadas después del primero de julio 
de! mimno año.

ARTÍCULO V

E8TBPULACIONES RELATIVAS A  SUMINISTROS

Sección M .^FE C H A DE ELEGIBILIDAD.— Ningún 
bien o servicio podrá ser financiado, total o parcialmente, 
bajo este Contrato, si dichos bienes o servicios se originan 
de órdenes colocadas definitivamente o en contratos for
malizados con anterioridad a la fecha del presente docu
mento, a menos que el Banco y el Prestatario convengan 
por escrito en otra cosa.

Sección 5.2.—^PRECIO RAZONABLE.— El Prestatario 
Zf compromete a que únicamente precios razonables serán 
pagados por bienes o servicios financiados tota! o parcial
mente (excepto servicios profesionales) balo este Contrato. 
V tales bienes y servicios excepto servicios profesionales, 
áerán suministrados balo una base justa y comwtitiva. 
Dichos precios razonables excepto los servicios proeesionn- 
ies. d^^rán aproximarse normalmente al precio más com- 
!<etitívo para el suministro de tales bienes y servicios, to
mando en consideración costos de operación, calidad, tiem
po y costo de entreya. forma de pago y otros factores.

Sección 5.3.—DRICEN DE LOS! Sm íINISTROS.— To
dos los bienes y servicios financiados para el Proyecto, de 
acuerdo con el pícente Contrato, dcl̂ erán t^ner tanto su 
fueu^ como su origen en países miembros del Fondo Mo- 
astnrio Internacional o Suiza.

ARTICULO VI
OTRAS ESTIPULACIONES

Seceióo 6.1—DESARROLLO DEL PROYECTO— El 
Pwstnísho se oMiga a llevar a cabo el proyecto de confor

midad con las disposiciones de este Contrato y su docu-< 
mentación complementaria y  al tenor de la descripción 
completa del Proyecto, calendario de trabajo, programa do 
desembolso y pi^supuesto detallado, que hayan sido apro
bados por el Banco con anterioridad al primer desembólsete 
o cualquier otro arreglo convenido entre ambas partes.

Sección 6.2 —UTILIZACION DE BIENES Y  SERVI
CIOS— El Prestatario cuidará que todos los bienes y ser
vicios financiados de acuerdo con este (in tra to  sean utili
zados exclusivamente en el Proyecto.

Sección 6.3.— PUBLICIDAD.— El P t^tatario  se com
promete a hacer arreglos apropiados y  satiafactorios al 
Banco para dar publicidad a este préstamo, cuyo objeto ce 
promover la integración económica y  el desarrollo econó
mico equilibrado de los países miembros. Para llenar ta l 
finalidad el Prestatario colocará en lugares visibles del 
proyecto, avisos que señalen tales objetivos, mencionandci 
además, las fuentes externas de recursos utilizadas por el 
Banco para el financiamiento de este préstamo.

Sección 6.4.—INSPECCIONES — El Prestatario deberg 
permitir, en cualquier momento la inspección que el Banco 
estime conveniente realizar tanto del Proyecto financiado 
con los fondos de este préstamo, como de los equipos y ma
teriales que se utilicen en la ejecución del mismo, permi
tiendo además la revisión de los registros y  documentos 
iacionados con el Proyecto, que estime conveniente conocer. 
Asimismo permitirá las inspecciones que el Banco autorio# 
por escrito a fuentes de recursos utilizados para el finan
ciamiento de este préstamo.

Sección 6.5— NOTIFICACION SOBRE HECHOS IM
PORTANTES.— Ê1 Prestatario manifiesta y  asegura qû  ̂
ha hecho saber al Banco todas las circunstancias que eal 
forma importante podrían afectar la realización del Proyec
to o el cumplimiento de las obligaciones que contrae de 
acuerdo con este Contrato, y conviene en informar con 
prontitud al Banco cualquier hecho, o circunstancia que 
después de la firma de este Contrato afecte o que razona
blemente crea que podría afectar al Proyecto o el cumplL 
miento de las obligaciones contraídas por el Prestatario 
bajo este Contrato.

Sección 6.6— COMISIONES, HONORARIOS Y  OTROS 
P A G O S -

A I E l Prestatario declara que no ha efectuado y que 
tampoco se ha comprometido a efectuar ni efectuará, el 
pago de comisiones, honorarios o estipendios de cualquier 
clase, por causa de la preparación o presentación de la so
licitud que ha motivado la autorización de este préstamo 
por el Banco, o en razón de las negociaciones que hayan 
tenido lugar para la obtención del mismo, en favor de nin
guna peMona, natural o jurídica, excepto por lo que toca a 
remuneraciones ordinarias pagadas a funcionarios o em
pleados dedicados exclusivamente al servicio del Presta
tario o por compensaciones abonadas en pago de servicióte 
de carácter profesional, técnico o de naturaleza similar, 
obtenidos de buena fe.

B ) E l Prestatario manifiesta que todas las comisiones, 
honorarios o pagos efectuados que el Banco califique como 
excesivos, serán ajustados de una manera razonable y sa
tisfactoria para el Banco y que todos los que hubieran re
cibido o recibieran tales comisiones, honorarios o pagos,, 
serán advertidos de esta condición.

C) E! Prestatario proporcionará con prontitud a! Ban
co la información relativa a cualesquiera comisiones, honr- 
rarios u otros pagos de los mencionados en la letra A ) d * 
esta Sección, indicando si tales pagos se han hecho o debe:i 
hacerse sobre la base de honorarios condicionales.

Sección 6.7.—EXENCION DE IhlPUESTOS —

A ) Este Contrato y el acto que contiene están exent a 
del pago de toda clase de impuestos, en virtud de la coT' * - 
ción jurídica del Prestatario y  de la aplicación del C - 
venio Constitutivo del Banco.

B ) En los casos que procediere o que estuviere obli
gado a ello, todos los impuestos y  derechos estzMecidos
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por las leyes del país del Prestatario y  relacionados con 
los bienes y servicios financiados bajo este Contrato, serán 
pagados con recursos distintos del Préstamo.

Sección 6.8—OTROS INFORMES Y  SUPERVISIO-
— El Prestatario deberá presentar al Banco, informes 

mensuales conteniendo datos relativos al progreso del Pro
yecto. desde el momento en que se efectúe el primer desem- 
bt^so o se haya emitido el primer documento de compromiso 
y  hasta el momento en que el Proyecto sea terminado. Tales

informes se basarán en inspecciones realizadas por 
COMTELCA.

Sección 6.9.—CESION DE DERECHOS Y  FRERRO- 
C ATIVAS .—Este Préstamo, con todos sus derechos y pre- 
negativas, podrá ser cedido o traspasado por el Banco a 
favor de tercera persona, ya sea ésta natural o jurídiea.

EcMwnia y Haaatda

Acuerdo 81

Tegucigalpa. D. C.. 31 de enero 
de 1970.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y  nueve, por el Abogado Juan R. 
Mcralee, d@ generales conocidas, y de 
este domicilio, en su carácter de Re
presentante Legal de la empresa 
"Jorg^ Abudoj y Herm anosconocí 
da generalmente con el nombre de 
^'Oonfíteria Venus", del mismo do
micilio, contraída a pedir protección 
industrial para nuevas líneas de fa
bricación, así como se le concedan 
franquicias aduaneras para la impor
tación de maquinaria, equipo, mate
rias primas y  materiales.

Resulta: Que en dieciocho y vein
tidós de noviembre del mismo año, 
ae dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Téc ic:i y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respecti
vamente. para que hiciese el análisis 
la primera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en informe presenta 
do en veintidós de noviembre del in 
dicado año. la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se concedan a la 
indicada e m p r e s a ,  determinadas 
franquicias y exenciones.

Resulta: Que la Comisión de Ini
ciativas Industriales, en dictamen de 
fecha seis de diciembre del mismo 
año. fue de epinión porque se resuel
va favorablemente la solicitud pre 
sentada.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis 
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce tes beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasif cadas, de 
conformidad con la I.^y de Fomento 
Industrial, y estipula, en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empte- 
sas que estén acogidas a leyes na 
Clónales de este tipo, c ntinuaran 
gozando de los beneficios fiscales

que les hubiesen sido concedidos por 
dichas leyes.

Considerando: Que de conformidad 
ecn el Reglamento de la I^ y  de Fo 
mentó Industrial, según la cual se 
clasificó a la referida empresa, la 
empresa b e n e f i c i a r í a  podrá so 
licitar la modificación o ampliación 
de la lista de b i e n e s  o mercan
cías, cuya importación le sea per- 
mitida, confotmie a esta ley, cuando 
se viere obligada a sustituir los mis
mos, y durante la vigencia del Acuer- 
do de Exención. Considerando: Que 
por todo lo anteriormente expuesto, 
es procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Prsidente de la Re
pública,

ACUERDA:

— ^Ampliar e l Acuerdo N  654. 
de fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y  dos, cuyos be 
neficios fueron extendidos y  amplia 
dos mediante el Acuerdo 12-89 A, 
de fecha siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y  siete, en la 
forma siguiente: A ) Aumentar en las 
actividades que gozan de protección 
industrial la fabricación de gelati
nas, postres, frescos y flanes; y, B ) 
aumentar los incisos A ) y  B ) de la 
lista de franquicias y exenciones 
otorgadas a la empresa, de fecha 
siete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete, maquinaria, equipo, 
materias primas y materiales que se 
detallan en lista de fecha treinta y 
uno de enero del corriente año. que 
obra en el expediente de la empresa, 
los podrá importar con 100% de 
franquicias aduaneras.

2 — El presente Acuerdo no signi 
fica que se exima a la empi^sa men
cionada del cumplimiento de cual 
quiera de las obligaciones conteni 
das en el Acuerdo N 654 mencio
nado. las cua?*̂ 8 por el contrario se 
hacen extensivas y ferman parte de 
éste.

3?—Este Acuerdo deberá pübhcar 
se en el diario oficial "La Gaceta' 
por cuenta del interesado.—Comuiú- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Haci^da, 
por Manuel Acosta Bonilla.

Cupertino Núñez M.

AVI SOS
SUBASTA PUBLICA

El infrascrito. Notario Público de 
este domicilio, nombrado por eí Juz
gado Primero de Letras de ío Civil, 
de este departamento, para proceder 
a la subasta pública de los bienes 
empeñados por la Empresa Mercantil 
"Unión Industrial Centroamericana, 
S. A .", a favor del Banco El Ahorro 
Hondureno, S. A., en la demanda que 
para hacer efectivo el derecho de 
prenda le promovió el segundo, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves dieci
nueve del mes en curso, a las nueve 
de la mañana, y en esta Notaría, uM- 
cada en el Banco de El Ahorro Hon- 
dureño. S. A., se procederá a la pú
blica subasta de los siguientes bienes 
muebles: una cortadora de tubo 
completa con motor eléctrico (tuba 
cü tter); una cortadora para cortar 
el tubo exterior de! silenciador, coa 
motor eléctrico: una cortadora si
milar a la anterior, la cual se encuen
tra inservible; dos prensas especia
les para instalar las tapas de los 
lenciadores (arbor press); un equi
po completo para soldar por medio 
de gas; un equipo completo para sol
dar por medio de electricidad; un 
equipo completo para pintar: una 
prensa hidráulica usada para aumea- 
tar los tubos del interior de los silen
ciadores: un ai)arato para localizar 
las conecciones del süerciador de 
acuerdo al tipo y ntodelo del vehícu
lo; una mesa con su correspondien^ 
cuchiila eléctrica para cortar fibra
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de ñáho: mi coa!pre8or con capaci
de

cM í̂Lc: y aaa máqama especia! pa- 
á' Har tabea coa todoe sua acce 

M o^íw A yM doanK C M t^bM de

pMaomaapM^^^ohaM^e^x^wa 
^  ndei^Ms y

costM que la I&qwa^^UnMn 
dastria! Ceotroamencama, S. A.'\ es 
en debeíle a! Banco de El Ahorro 
Hondureño, A  A , advirtiéndooa que 
Bo se admíürAn poaturaa que no cu- 
tom ^a íhw d^
svalúo por tratarse de primera Hci 
tsdóB.—T^dga!pa, D. C., 6 de fe- 
brem de 1P70.

Virgilio FortÍD M.

DeiJOallSF. 70.

R E M A T E S

B infrascrito. Secretario de! Juzga, 
do Primen) de Letras de !o Civil de! 
departamento de Francisco Morazán, 
a! público en genera! y  para !os efec
tos de !^ , hace saber: que en !a au- 
dMHcia que se celebrará en el local 
qoe ocupa este Despacho, el día mar
tes tres de marzo de mi! novecientos 
setenta, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta e! 
y guíente inmueble: Inmueble deno
minado Hacienda Guadalupe, que 
formaba parte de la Hacienda deno 
minada *Til!a Do!ores'\ situada en 
Jos lugares denominados Sígualteca, 
San José y San S^Mtstián, en juris 
dicción dd pueblo de Guaimaca, de
partamento de Eco. Morazán. que 
ticBe una extensión superficial de dos 
mil seiscArntaa noventa y nueve man
ganas tfcinta y nueve centésimas de 
manzana, y cuyo dealínde, según reía. 
ci& de medida divisoria practicada
por el Ingeniero Magín Lanza, es el 
siguiente: Partiendo de un punto en 
d perímetro Sur de la Hacienda Villa 
Dolores, en su colindancia con terre
no nacional y a seiscientos metros 
treinta centimetros del mojón del 
Quebracho, en la línea que desde este 
mojón va hasta la confluencia de las 
quebradas de Sigualteca con la de! 
Ô rdoQcilio. Se fue midiendo con rum 
bo corte treinta y un grados, cero mi- 
cutos feste. se cruzó la quebrada del 
Cordmeiho. Se fue midiendo por te
rreno bastante escarpado, se cruzó !a 
sabana que llaman de Golosa Pequeña

y  con una distancia total de tres mil 
trescientos noventa y  ocho metros, se 
negó al final de esta linea, dejando 
en el intermedio de los dos puntos 
extremos de esta línea veinte mojones 
lineales. Del último punto menciona 
do se cambió de rumbo y con norte 
diez grados, cero minutos oeste, mi
diendo por terreno accidentado, cru
zando algunas sabanitas se llegó a un 
mojón del Sitio San José, en su colin- 
dameia con un lote de Marina Reina, 
con una distancia de cuatro mil dos
cientos cuatro metros, en el interme- 
dio de los dos puntos extremos se de
jaron veinticuatro mojones lineales; 
queda dicho lote, comprendido a la 
izquierda do las líneas descritas, y  li
m ita: a! Norte, con lote de terreno de 
Marina Reina; al Sur. con terreno na 
cional y Sitio El Rosario; a! Oeste, 
terreno nacional y  Sitio de San Diego; 
y, ai Este, resto de! terreno de per
tenencia de! señor Arturo Van Ey!. 
Dicho inmueble se encuentra inscrih) 
a favor de! señor Federico Aguüar 
Meardi, bajo asiento número 17, fo 
lios 23 y  24 de! tomo 144 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de! de
partamento Francisco Morazán, y  
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y  costas 
que el señor AguÜar Meardi. es en de. 
berie al Banco Nacional de Fomento. 
Se advierte que por tratarse de se- 
gunda licitación, cualquier postura 
que Se haga es hábil.—^Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1970.

J. H. CRUZ, 
Secretario.

Del 11 al 19 F. 70

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del departamento de ¡Francisco Mo  ̂
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día lunes dos de marzo de mil nove 
cientos setenta, a las nueve de la 
mañana, se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes: a ) Un 
terreno denominado "Layda**. cons
tante de ciento cincuenta manzanas 
de extensión superficial poco más o 
menOR, ubicada en la aldea de Coh 
cepción. jurisdicción de Catacamas. 
departamento de Olancho, cercado 
con alambre espigado a tres hiles 
por sus cuatro rumbos, cultivado con 
zacate artificial en su mayor parte, 
hay en él dos casas de habitación 
construcción de bahareque. techo de

tejas y láminas de zinc, limitado to
do el inmueble así: A l Norte, carbo- 
nal llamado El Culebrero mediando 
camino real; al Sur, te¡nrenos libres, 
mediando el Río Tinto; al Este, te- 
n^u M de la CómMpdÓn y  ^  IÜo 
Tinto; y, al Oeste, terrenos de El 
Culebrero. Inscrito con el número 
dM ^MnhM ^^m nM n^ytu^pápm as 
doscientos treinta y cinco y  doscien
tos treinta y  seis del Tomo diez del 
Registro de la Propiedad Inmtteble 
del Depto. de Olancho; b ) Dos lotes 
de solar, los cuales estando conti
guos forman un solo cuerpo, situado 
en el Barrio E ! Porvenir, de !a ciu
dad de Catacamas, departamento de 
Olancho, que lim ita: A l Norte, con 
lote ciento once, ciento dieciocho y  
ciento diecinueve, mediando calle; al 
Sur y  Este, con terreno municipal y, 
al Oeste, carretera de Jutícaipa, a 
Catacamas y mide veinticinco me
tros de frente por cincuenta metros 
ele fondo; el inmueble descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Antonio Viitatoro Ventura, bajo e! 
número trescientos ocho, folio dos
cientos cuarenta y  cinco del tomo no
veno del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olan
cho. En el solar antes descrito se 
encuentran la s  construcciones si
guientes : una casa de construcción de 
adobe, compuesta de una sala, tres 
dormitorios y cocina, con piso de la 
drillo de cemento, con repelo de cal 
y  arena, dividido la sala y  los dormi
torios, con madera de playwood, con 
cielos rasos, la sala y  los tres dormi
torios de madera de pino y  1<̂  te
chos con artezón de guanacaste, y 
cubierto de asbesto, más una bod^a, 
galera y  letrina, con artezón de ma
dera de pino y  techo de teja, las puer
tas y  ventanas, siete puertas son de 
madera de cedro y tMs d@ madera 
de pino, y  las ventanas de cedro; la 
sala y los tres dormitorios se encuen
tran pintados con pintura de agua, 
color azul; c) sobna la siguiente ma
quinaria: Un tractor marca Inter
national, modelo T  D-9. serie N" 
TOCE 48972, motor TDCBM-40505, 
y  equipado con bulldozer hidráulico; 
un tractor marca OHver Sup-88. se
rie 36292801. motor 1000256; un ara
do Oliver, modelo 155; una rastra 
PA  10; una sembradora modelo 1095; 
una cultivadora QD-1058; una cha 
piadora BrilÜon R 60; un camión 
MAN 415. color azul, serie N 813370, 
motor N  ̂ 180 650 145. fuerza mo
triz 123 H.P.. capacidad 18.000 li
bras; d) sobre ciento tieinta y  nue
ve cabezas de ganado, que se descri-
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ben así: Veintidós vacas pandas: cin. 
co negras, cuatro hoscas, cuatro che
las seis blanquizcas, una prieta lora, 
una chela hosca, una b arrt^ , seM¡ 
vacas preñadas: una negra y  blanca, 
una blanquizca manchada, una zar 
da, una blanquizca, dos negras, nueve 
vaquillas: cuatro cheles, tres blan 
quizcas. una negra, una barrosa, dos 
toretrs: uno chele y uno blanquizco; 
cuatro novillos: uno negro, dos Man 
quizcos y uno hosco; un semental 
negro manchado, herrados con el 
fierro de esta figura cuatro
vacas paridas: dos blanquizcas y  dos 
negras, herradas con este fierro *'C 

diez vacas paridas: una mora, 
dos chel^. dí^ blanquizcas, cuatro 
hoscas y  una barcina; cinco vacas 
preñadas: dos hoscas, dos blanquiz
cas y  una hosca manchada; una va- 
quíía negra y  un novillo blanquizco, 
herrados con el fierro de esta figu ra: 
dos vacas paridas: una negra y blan 
ca y  una negra hosca, herrados con 
el fierro de esta figura'' tres
vacas paridas: una chele, una blan 
quizca y  una negra blanca: dos va 
cas horras negras, un torete negro 
y  blanco, herrados con el fierro de 
esta figura ' tres vacas pari
das: una hosca manchada, una blan
quizca y una chele; siete toiete.i: 
cuatro negros, dos negro y  blanco y 
uno chele; diecisiete vaquillas: cinco 
chelas, siete negras, tres negro y 
blanco, una blanquizca y una hosca, 
herrados con el fierro de esta figu
ra "  " ;  una vaca parida blanquiz
ca, herrada con el fierro de esta f i
gura "  ' ; una vaca parida bar
ciña herrada con el fierro de esta 
figura "R P "; dieciséis toretes: seis 
blanquizcos, uno hosco, dos negros, 
uno barroso, tres barcinos, uno hos 
co manchado, uno negro y blanco y 
uno chele; trece vaquillas: ocho
blanquizcas, una blanquizca mancha
da, una hosca, dos negras y una che 
le; cinco novillos: dos blanquizcos, 
dos hoscos y uno chele, todos herra
dos con el fierro d? esta f'gura 
un burro obrero bayo, herrado con 
este fierro "R "; una vaquills negra, 
herrada con el fierro de esta figu
ra "G "; y una vaca hort*a negra y 
blanco, con este fierro "C "; ganado 
que está en buen estado, y pasta en 
potreros sitos en jurisdicción de 
Uátacamas, departamento de Olan- 
tho. Dichos bienes se rematarán pa

ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas. que el señor Antonio Villatoro 
Ventura cs en deberle al Banco Na
cional de Fomento. Se ad\derte que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— Teguci- 
galpa. D. C., 5 de febrero de 1970.

J. B. CRUZ, 
Secretario.

Del 11 al 19 F. 70.

E l infraseriío, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
miércoles once de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Una casa 
de paredes de piedra y ladrillo, com
puesta de sala, comedor, dos dormi
torios, cuarto para sirvientas, cocma, 
cuarto de baño, servicios sanitarios, 
instalaciones de agua fría  y  caliente, 
luz eléctrica, un pozo séptico, tenien
do además, dos piezas de la misma 
construcción, un garaje, un hall y 
una pieza, esta de madera, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Buenos Aires, de esta ciudad, de 
seiscientas cuarenta y  una varas cua
dradas y  ostenta y seis centésimas 
de vara cuadrada, extensión su
perficial, limitado: ai Norte, con pro 
piedad del Ingeniero don Andrés Re 
yes Noyola; al Sur, con propiedad 
de Blanca Andino; ai Este, nn̂ edian- 
do calle, con el mismo don Andrés 
Reyes Noyola; y. al Oeste, con lote 
número cuatro-tres, de la lotifícación 
de la familia Rivas Córdova; b ) Una 
fracción de terreno en la parte sur
oeste del llamado lote de la familia 
García, situado en el mismo Barrio 
de Buenos Aires, de esta ciudad 
fracción que con el inmueble descri 
to en la letra anterior, forman un 
solo cuerpo, tiene forma triangular, 
con base hacia e! este, y su vértice 
hacia el oeste, con una superfic'e de 
ciento once varas cuadradas y sesen 
ta y siete centésimas de vara cuadra
da. que mide y limita: al Norte, 
veintidós metros noventa centíme
tros. con propiedad de la demandada, 
descrita en la letra anterior: al Este, 
seis metros ochenta centímetros, 
calle de Las Delicias, de por medio.

con lote número cuatro, de b ¡agi, 
gua finca Buenos Aires; y, §10^ 
el vértice del triángulo con psfb 
mismo lote de la famiha CsMb. b 
chog inmuebles se encuentiaa imcn 
tos a favor de la señora Rdíu áe 
Awad. con los números 238 y 2!1 
folios 386 al 389, del tomo Hú 
Registro de la Propiedad, de #  
partamento, y  se rematarán pan oa 
su producto hacer efectivo d pegs 
de cantidad de lempiras más íats  ̂
ses y  costas, que la señora Rema dt 
Awad es en deberle al Banco Atib 
tida, S. A., y se advierte qoe porbs, 
tarse de primera licítacióB, m a 
aceptarán posturas que no ísiws 
los dos tercios del avalúo, d  eaal 
ciende a la cantidad de Vánte M 
Lempiras

Br. J. Beajamí!) Cm.
.Sw/ieíarw.

Del 13 F., al 7 M. 70.

El infrascrito, Secretario dd Ir  
gado d'3 Letras Primero de lo Csí 
del departamento de Francisco Ib 
razan, al público en general, y pm 
los efectos de ley, hace saber: 
en la audiencia a celebrarse en d b- 
cal que ocupa este Despacho, d da 
sábado catorce de marzo pómao 
entrante, a las nueve de !a maMst 
se rematará en pública sobasbd 
siguiente inmueble: "Un lote de 
lar situado en el Barrio Buenos Aún, 
al norte de esta ciudad, que se das 
cribe así: partiendo de 1* estyáa 
sureste del lote adjudicado si satr ¡ 
Francisco García Valladares, as  ̂
rumbo al sur catorce grados qssa 
minutos al oeste, llevando por h a 
quierda la calle de Las Delidss, as 
veinticuatro naetros setenta eesdah 
tros se llega a la esquina norwSh 
de la propiedad de doña Ráas de 
Awad, sobre la onlla de la scHs; # 
aquí, llevando dicha propiedad per 
la izquierda, con rmnbo msgMd<n 
al norte setenta y un grados cuMSBr 
ta y tres minutos al oeste, con ven 
t^dós metros noventa centímetros# 
llega a la línea de propiedad dd b  
cenciado J. Antonio Rivaa; y oMtus 
ta por la izquierda con rumbo d 
norte cincuenta y seis grados cuarm- 
ta y siete minutos al oeste, con tw 
í*enta y seis metros catorce ceetirn̂  
tros se llega al final de esta 
dancia: de aquí llevando a la imuier 
da terrenos de la familia Guilhat 
con rumbo al norte cuarenta y SMbt 
gradea treinta y  siete minutos s! nr
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em mebw cn&^M t̂a y un 
KMUwInH) *  la esquma sur-

f n ^ va m ^ a ^ o^ a y  wAn 
catoMe mmutos al este, con setenta 

dM om Om d^^aB 
elÚMA

^ u n  mü

y dos csntésimoa de metro cuadrado, 
eqmvalcBte a un núl seiscientas siete 
varas caadradas y cuarenta centé
simas d& vara cuadrada". Dicho in- 
HHMMe se encuentra inscrito con el 
número ci^to setenta y dos, folios 
doscientos setenta y cuatro al dos- 
dantos setenta y seis, del tomo cien
to cuarenta y seis, del Registro de 
)a propiedad, de este departamento. 
Y se remata para con su producto 
cancelar, capital, intereses y  costas, 
que los señores Carlos Awad y Rei
na de Awad, son en deberle a! Ban
co Atlántida, S. A , advirtiéndcse que 
por ser primera licitación no s@ acep- 
tarún posturas que no cubaran los 
dos tercios de avalúo, el cual ascien
de a la cantidad de Veinte Mil Lem- 
pÍTM.—Tegucígalpa, D. C., 9 de fe 
bwro de 1970.

Br. J. Benjamín Cruz.
SecreíSTM.

M  13 y., al 7 M. 70.

RBCa^TRO DE MARCAS

ŷ Ŝj)S sV -
B  úa&ascrito, Registradotr de Pa 

tsHlas y Mareas de Fábrica, depen- 
d^^sde^ í ^M^^^adeE^mom^^ 
y Hasianda. hM eaa^r: q^e

as esrso, se sdsaMió la solicitud que 
d§se: "Rqcistro ds Marea.—Señor Mi- 
aistro de Eoooomía y Hacienda.— En 
rapfssasteoón ^  P&Mr &
Qa ha , domicBisda en 11 Bartlett 
Btwst, BrooMya. New York. íM ado 
ds Núw York. Bsts<dos Unidos de 
AseMea. vengo s pedirle d  registro 
ds !s asares de f&hnca, inscrita en 
la BspéMies de Costa Rica, con el nú 
asno 3M41, el 2 de enero de 1959,
pwrm pm ^^o^qM M ea&M ^pM m  

preparaciones antih^- 
veraaífagos: paracitícidaH, 

yp^^nd^M npm m ^tm üm úM ^o

la piel y  los vasca sanguíneos, con
sistente en la palabra:

NETOCYD
y la cual se aíJica a loa mivaaes, ca
jas y  empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti- 
quetas que se les adhieren, y  ^  cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los denaás 
documentos de ley y  el clLsé.— Tegu- 
cigalpa, D. C., veintiuno de enero de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N  ̂ 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa- 
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 

14y í M l L y 6 ML7R

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe  
cha veintiocho de enero d^  año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hadenda.—  
Bln represmitacíón de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bar
tlett Street, Brooklyn, New York, 
Estado de New York, Estados Uni- 
díDs d^ América, vengo a pedirle el 
r^ istro  de la marca de fábrica ins- 
crita en la República de Costa Rica, 
con el número 16.194, el 1̂  de octu
bre de 1954, innovada por quince 
años, a contar del 1*̂  de octubre de 
1969; para distinguir: antihistami- 
nas y  pr^mraciones antihíataminicas; 
y  remedios contra el mareo produ
cido por movimiento; consistente en 
la palabra:

BONAMINA
y  la cual se aplica a loa envases, câ  
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por naedio de eti- 
quetas que se ies a^Búetren y  en cual
quiera otra forma a^nprnAaen 
comercio. Presento el poder para que 
a e rM o m s ^ ^
nA sdo Km M m ^ad ehq ryd d^ ^^—  

!X
enero de mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L., Carnet N* U2**.

público para los efectos de ley.— T̂e- 
gücigalpa, D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RcgMWsJbr.

14 y  24 F. y  6 M. 70.

En de in 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eksonomía 
y Hacieadn, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "R^[istro de marca.— Señor AÜ- 
nistro de Elconomía y  Hacienda. —  
En representación de Chas. PGzer & 
Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle r^fistro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 18.522, el 18 de enero de 1957, 
por un periodo de quince años, para 
distinguir: antibióticos y  prepara
ciones antibióticas; consistente en la

SIGMAMICINA
y la cual se aplica a los envasa, ca
jas y  empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual 
quiera otra forma apropiada enélco- 
m eM k^P^M m ^o^pod^^M m ^qus 
s e rm m M ^  locm ^^am b^hw  
más documentos de 1 ^  y  ^  disé.—  
Tegücigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta.— (f )  
Daniel Casco L., Carnet N? 112.". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios efectos de ley.— 
Tegücigslpa, D. C., 28 de enero ds 
1970.

Adán L^)cz Hneda,

14 y  24 F. y  6 M. 70.

E l infrascrito, R ^istrador de Pa 
tantea y  Mareas de Fábrica, d^!cn- 
diaate de la Secretaria ds Blconomía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de ^tetro dd año en 
curso, se admitió la sí^eitud que di
ce: "Registro de marca.— Señor AR- 
niatro de Elconomía y  Hacienda. — 
En reímeseatación de Iberia, Tlineas 
Aéreas de España, S. A., domiciliada

go a pedirle el r^ is tro  de la marea 
de fábrica inscrita en Eíq^aña, con
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E l infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 'Registro de marca.—
Señor Ministro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Iberia, Líneas Aéreas de Es
paña, S. A., domiciliada en la ciudad de Madrid, Es
paña, vengo a pedirle el registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente en la denominación:

IBERIA, LINEAS AEREAS DE ESPAÑA, S. A.

para distinguir: impresiones y  publicaciones re
lacionadas con un s e r v i c i o  de transportación 14 y 24 F. y 6 M. 70.

aérea. Presento el poder para que se razone en b 
conducente, los demás documentos de ley y d 
clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., diecisiete de didemht̂ í 
de mil novecientos sesenta y nueve.— (f ) Daníd 
Casco L., Carnet N  112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tega- 
cigalpa, D. C., 28 de enero de 1970.

AdÚM López PiweJa, 
Registrador.

ei número 561.617, el 28 de abril de y  nueve.— ( f )  Daniel Casco L., Car- Procedimientos. Representó Abogare
1969, por un período de veinte años; 
para diatinguir: impresiones y publi
caciones para un aervicio de trans
portación aérea; íx^nsistente en las 
letras mayúsculaa 'TB*\ superpuea-

net 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regiaírador.

14 y  24 F. y 6 M. 70.

Jubo M. Rendón—Sa n ta  Roaade 
Copán, 17 de enero de 1970.

GÉLMAW TRÓCBSZ 8. 
Secretario

14 F. 70.

a#

tas a un globo con sus paralelos y  me
ridianos; arriba del mismo la leyen
da: "Iberia A ir Lines of Spain", y en 
la parte inferior la que dice: "Iberia 
Líneas Aéreas de España", tal como 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan. Presento el poder para 
que se ^Ktzone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—TegucigaJpa, C., diecisiete de
diciembre de mil Novecientos sesenta

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario de! Juzga
do Segundo de Letras de! Departa
mento de Copán, a! público en general 
y para !os efectos de ley, hace saber: 
Que en sentencia de fecha doce de 
enero de! año en curso, fueron decla
rados herederos Juan Antonio, Jorge 
Edgardo, Jesús Ernesto y Rigoberto 
L e m u s .  herederos ab intestato de 
todos ios bienes, derechos y acciones 
transmisibles que a su defunción dej ó 
su padre Pedro A. Lemus. vecino que 
fue del municipio de San Pedro de 
Copán, y les concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere
cho.— Artículo 1043 d e 1 Código de

El infrascrito, Secretario dd 
do Primero de Letras del Depaña- 
mento de Copán, a! público y para ba 
efectos de Ley, hace saber: qna aa 
sentencia dictada por este Juagada, 
el veintisiete de enero del año en tar
so, la señora Rubenia Barnica viada 
de Díaz, fue declarada heredera ^  
intestato de todos los bienes dejaJat 
a su defunción por su hija legítima, 
doña Blanca Lidia D í a z  viada da 
Carias; vecina que fue de este ma- 
nicipio; y se le concedió la poataióa 
efectiva de dicha herencia, sin perjm- 
cio de otros herederos Je igual o mqof 
derecho.—Artículo 1043 del Códigadt 
Procedimientos.—Santa Rosa de (b  
pán, 4 de febrero de 1970.

JUAN M. MALAVEM 
Secretario

14 F. 70.

VíENE DE LA la  PAGINA 
está trabajando como Maestra Au
xiliar de la escuela **Luis Bográn" 
en la aldea San Juan, del munici
pio de Tela, a partir de! i"  de 
julio.

Bené Chévez. Director de )a Es
cuela 'José Trinidad Cababñas", 
de la aldea de Canjeliquita, 
Arriba, del municipio de Tela, 
en sustitución de Juana Blacina 
Morales, quien no aceptó e! car
go para el cual había sido asig
nada mediante .Acuerdo N "  2t̂ 41 
de fecha 7 de jû í̂̂  del corriente 
año. a partir t^l D de julio.

nombrados devMígarán d  
sueldo a que dtwtba aaa-

forme Decreto 173 del 16 d'̂  
octubre de 1957, reformado con 
el Deerdo^ 114 del 6 de junio 
de 1963.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en e) 
Despacito de Educación Pública, 

/?u/ae/ BorJo/ej B

Acuerdo 3334 

(^may agüela. D. C., 21 de 
septiembre de 1966.

El presidente de la República, 

ACLKRDA:
Nombrar a partir dd 1* de 

oetubre d d  praaotta aña, al ao-

ñor Mario Ayestas Mejía, Chofer 
de la Alisión de Asistencia Técnica 
de la Lnesco, en sustitución del 
señor Humberto Cubas, que renun- 
cto.

El nombrado devengará e! 
sueldo asigtiado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos ex
cepto durante los dos primeros 
me#s que devengará t! 80^  dd 
sueldo tope de conformidad con 
el Artíeuló 1Ü5 de las Disposicio
nes Generales de! Presupuesto. 
— Gomuníquese.

O. LOPEZ A.
B  Secretario de Estado ,en d  

Despacho de Educación Pública, 
Aaî ad Bandajes B.

Acuerdo N"

Comayagüela, D. 
septiembre de 1966. .  ̂-

El Presidente de la

ACLERDA:

Nombrar a partir Bt! 

de octubre próximo, a b  t 

Juana Ataría Contreras,

grafa de la Dirección Catoedá 
Educación Primaria, en á  
la señorita Gloria Aíaría Aáém  
que renunció.

La nombrada deveagntádlt)«4 
do asignado en el 
General de Enre9on #
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!oe Jo6 primeros 
H)fw ^  e! 80% deí

Artkxio !05 de !*s Disposiciones 
Cfwtsies dri Presupuesm.— Co-

Primarias dei Departamento de de maternidad y con goce de suei- 
Francisco !Horazán, en ia forma a partir de! 1? de septiembre.

O. LOPEZ A.

9apsehs de Educaciw PóbÜca,

deD. 21

H Presidente &  !a RepúMica, 

ACUERDA:

Aprobar e! Persona! Docente y 
& Stndcio de a!gunas Escue!as

que sigue:

Afatüde Reyes Enamorado, nom 

brada Profesora Auxiliar (ínteri 

na), de !a Escueía Urbana de! 

municipio Je La Venta, en susti

tución de \ id ia  MuriHo de John, 
a quien se !e concedió íicencia por 
e! resto de! año. y sin goce de 
sueldo, a partir de! 1" de septiem
bre.

Da!i!a Pérez de Reyes, nom 
brada Profesora Auxiliar (interi- 
na), de !a Escuela Urbana de! 
municipio de Reytoca, en sustitu
ción de Margarita Zelaya de Cruz, 
a quien se te concelieron seis (6 ) 
semanas de Ucencia por razones

Estela Fúnez, nombrada Direc
tora ( interina t de !a Escuela Rura! 
de !a aldea Santa \larta. Jet mu
nicipio de San Aíigueüto, en sus
titución de \ ícente Lardy, quien 
estaba nombrado para hecede li
cencia por seis (6 ) semanas por 
razones de maternidad y con goce 
de sueldo, a la Profesora María 
Estela Posadas de Mendoza, se- 
g ún Acuerdo 3125 de fecha 
29 de agosto de 1966, a partir 
de! 15 de septiembre.

Gladys Bernard, nombrada Pro
fesora Auxiliar (interina), de !a 
Escuela Urbana "Cámara Júnior 

01", de este Distrito Central, 
en sustitución de Diana Elizalteth

BANCO CBNTTtAt DE HONDURAS 
Tegüdgatpa, D. C., Honduraa, C. A .

15 DE ENERO DE 1970

COT!ZAC!ON OHOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRtTOMO DE LA REPUBUCA

anTCTES GIROS
C an i^ Vamta Campra Vaata

nssw ............. L 2.02 L .00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
CaMs M r. ______ 0J920 0.00 .80 0.80
Qüatzat ..... -........ Í.S8 2.00 .00 ............ LW 2 00
CaMa C. R. ........ 02988HS 0.30U)8? .301887 ........ 0J^^8
CMabaa ....-....—. 0.282857 0.285714 .285714 0.282857
Paaa Maxteona . Di5M^ 0.1609 .160128 0 ^ ^  ........

Caza Troy da Oro Fino L 70 Qf) Onua Trfy igual a;: 31.103 gromoa

COHZAaON NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra EatarMna ......................................... $
Franco Belga ......................................
Franco Su izo................... .........................
Marco A iem ^  ..........................................
Fiorín H olandía.........................................
Corona Sueca............................................
Paneta.......................................................
Ddiar Canadiense .....................................
Lira ...........................................................
Franco Francés .........................................

DOLARES LEM PIRAS 

L2.40
0.02013
0.2310
0.2713
0.2754
0.1937
0.0144
0.9325
0.001594
0.1801

4.80
0.04020
0.4832
0.5428
0.5508
0.3874
0.0288
1.8650
0.003188
0.3802

N O T A S :

1. —Los gires en Dólares Mbrados a cai^o de Bancos Costarricenses serán acre
ditados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar

2. —Las cotizaciones no oDciaies son tomadas del informe senoanal del First
National City Bank oí New York.

3. — P̂ara evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio del Banco Central
de Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais
al [precio del New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Alejondfo Armí/o PÍDeJo,
Jefe del Depto de Cambioe.

Sánchez de Torres, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas de 
licencia por razonas de materni
dad y con goce de sueldo, a partir 
del 22 de septiembre.

Kincket Wood Roñas, nombrarlo 
Profesor Auxiliar (interino) de la 
Escuela Urbana "Cámara Júnior 

01" de este Distrito Central, 
en sustitución de Re^ma E. Her
nández Castro, a quien se le con
cedió licencia por los meses que 
faltan del presente año y sin goce 
de sueldo, a partir del 1" de sep
tiembre,

Lelis Antonia Mejía C r u z ,  
nombrarla Directora (interina) de 
la Escuela Rural "Pedro Nnfio \ 
Je la alJea Cerro Grande, D. C., 
en sustitución Je Santiago Fortín 
F., quien estaba nombrado para 
hacerle licencia Je seis (6 ) se
manas por razones Je maternidad 
y con goce Je sueldo a la Profe
sora Aminta V. de Chacón, según 
Acuerdo N" 1325 de fecha 29 de 
agosto de 1966, a partir del 26 de 
septiembre.

José Antonio Ramos Marmol, 
nombrarlo Subdirector (interino) 
Je la Escuela Urbana del munici
pio Je Curarén, en sustitución Je 
Francisca Munguía, a quien se 
le concedieron seis (6 ) semanas 
Je licencia por razones de mater
nidad y con goce de sueldo, a 
partir de! 1" de septiembre.

María Berta Contreras Ríos, 
nombrarla Directora (interina), 
de la Escuela Rural de la aldea 
Culguaque, municipio de Lepate- 
rique, en sustitución de Elsa Al- 
méndares de Valladares, a quien 
se le concedieron seis (ó )  sema
nas de licencia por razones de 
maternidad y con goce de sueldo, 
a partir del 1- de septiembre.

Celestina Servellón, nombrarla 
Directora (interina) de la Escuela 
Rural de la aldea El Carrizal, de! 
municipio de Lepaterique, en sus
titución de Angélica Elvir de 
García, a quien se le concedieron 
seis (6 ) semanas de Ucencia por 
razones de maternidad y con go
ce de sueldo, a jiartír del 20 de 
septiembre.

Luís Villaf ranea, nombrarlo 
Profesor Auxiliar (interino), de 
la Escuela Urbana del municipio 
de El Porvenir, en sustitución 
de Ceferina Martínez, a quien se 
le concedió licencia por ^  restD 
<MpKMmeimoy ^ n g ^ x í ^
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<3í ) ^ fT r !B ^y i ] ^<o
DeeretOH N9 41 y 43 —Diciembre de 1969. 

SRCRKTARIA DE EDUCACION PUBMCA 
ACUERDOS f<i9 3332ai 3336.—Septiembre de 1966. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acoerdo Nv 81.—Enero de 1970. 

A V I S O S

C I T A C I O N

íaeido, a partir dd 1" de sep
tiembre.

JüMo César Lópea, trasiadarie 
de! cargo de D ire í^ r de la Eíí- 
cuela Rural de la aldea B  Tiza 
tillo, a Director de la Escuela 
Rural de la aldea l.as Flores, am 
bas del Distrito Centra!, en susti
tución de Raiael Cordelio Orella- 
na, quien falleció, a partir del 1"

Cristina Pavón, tradadarla del 
cargo de Subdirectora de la Eŝ  
cuela Rural de la aldea Cuasculile, 
D. C., con iguales funciones a 
la Escuela &  la
Tablón el Guante, del municipio 
de Cedros, en sustitución de Jua
na Marra Andino de Flores, que 
pasa a otra Escuela, a partir dd 
1̂  de septiembre.

Florida Rosa Herrera Zúniga, 
trasladarla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural de la aldea E! 
Nanee, del municipio de Orica, 
a Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural de la aldea Vallecillos, 
del municipio de Cedros, en sus
titución de Mirtala Alvarado, que 
pasa a otra escuela, a partir de!

de septiembre.

Mirtala Alvarado, trasladarla 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural de la aldea 
Vallecillos, del municipio de Ce
dros, a Directora de la Escuela 
Rural de la aldea El Nance, del 
municipio de Orica, en sustitución 
de Florida Rosa Herrera, que pa
sa a otra escuela, a partir de! 1" 
de septiembre.

Dalila \ áldez de Vargas, trasla 
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de la F^uela Rural de )a 
aldea Las Flores, D. C., a Direc 
tora de la Escuela Rur^ de la 
aldea Galeras, del municipio de 
Orica, en sustitución de Dagober 
to Maradiaga, a quien se cancela 
por faltas cometidas en e! servicio, 
a partir del 1̂  de septiembre.

^ M M M k n a A ^ A m o & F k w ^  
tm ^ M b A a d ^  tk
rMAwadk R^od tk

la aldea Tablón del Guante, de! 
municipio de Cedros, con iguales 
funciones a la Escuela Rural de 
la aldea Vallecillos, del municipio 
de Lepapaterique, en sustitución 
Je Gloria Oementina Medina, a 
partir de! de septiembre.

Amelia Lagos Alvarado, tras
ladarla del cargo de Directora Je 
la Escuela Rural de la aldea Las 
Piñuelas, Jel municipio de Nueva 
Annenia, a Directora de la Es
cuela Rural de la aldea San An
tonio, del mismo municipio, en 
sustitución de María Palma, a 
quien se le cancela su nombra
miento, por faltas en el servicio, 
a partir del 1̂  de sepdetnbre.

Gloria Marina Ramfreí, trasla
darla de! cargo Je Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural de la 
aldea El Di visajero, Jel nnunicipio 
de Sabanagrande, a la Dirección 
de la Escuela Rural de la aldea 
Río Grande, de! municipio de 
Nueva Armenia, en sustitución de 
Juana María Andino, a quien ¿e 
!e cancela su nombramiento por 
faltas en el servicio, a partir del 
i"  de septiembre.

Ana Josefina Mejía de Vida!, 
ascenderla del cargo de Subdirec
tora de la Fiscuela Rural "León 
A l v a r a d o J e  la aldea F3 Tízati- 
Ho, Di C-, a Directora de la mis
ma, en sustitución de Julio César 
López, que pasa a otra escuela, 
a partir de! Ĵ  Je septiembre ,La 
Plaza de Subdirectora queda can
celada a partir Je la misnta fecha.

RECTfFlCAClONES:

Rectificar el Acuerdo N^ 3125 
de Educación Publica, Je fecha 
29 de agosto de 1966, en la parte 
que se refiere a:

Reynaldo Madrid Pax, nom
brarlo Director de la FIscuela Ru
ral de la aldea San Rafael, del 
municipio de Maraita, en sustitu
ción de Concepción Curcia, a 
partir de! D  de septiembre. Deóerd 
leerse: a partir del 15 de agosto.

Oscar F^dgardo Mairena Mara 
Jiaga, trasladarlo del cargo de

Por la presente se cita a la semón 
Asamblea Ordinaria de Accionistas, de h  Mli&i 
Nacional de Alimentos Concentrados, A A  é 
C. V., en primera convocatoria, para el 
marzo de 1970, a las 5:00 p. m., ^  d  dHHMh 
social de la Compañía, sito en La Bnrroa, 0a<a 
yagüela, D. C.

L a  orden del día consistirá en:
1. — Lectura del Acta de la sesión an tenor pMt

su aprobación, improbación o modi6aÊ í̂
2. — ^Lectura del Informe del Presidente dd Cís

se jo de Administración, contentiw 
operaciones realizadas por la Compd&is 
el ejercicio social próximo pasado.

3. — Lectura del Balance General de la
y  estados anexos cerrados el 31 de didáta 
de 1969 para que, luego de oído d Mías 
del señor Comisario, sea aprobado, 
bado o modificado.

4. — ^Elección de los miembros del Coaatíĵ ^
Administración de la Compañía y Caía 
rio, asi como la asignación de sos asá 
mentes.

5. — ^Nombramiento del Gerente General é  i
Compañía, y asignación de sus facaítada

De no haber quorum leg^  iMdh&MhiM 
celebrar la sesión en primera convocatoria, Aad 
celebrarse en segunda convocatoria, con coaitá 
asistente, en el mismo lugar, el día lldMaaaad^ 
1970, a las 6:00 p. m.

Por el Consejo de Administración, aa 
cigalpa, D. C., 11 de febrero de 1970.

Preeidef4te del CoMsejo de AdwMwahabh
14, 16 y ] ^ í \

Director Je la Escuela Rural "Nue
vo Rosario" D. C., a Subdirector 
de la Escuela Rural "Cuasculile" 
D. C., en sustitución Je Cristina 
Pavón, a quien se le cancela su 
nombramiento por faltas en el 
servicio, a partir Jel Je septiem
bre. Deberá feerse: que pasa a 
otra escuela.

Dalila VallaJres de Vargas, can
celarla del cargo Je Profesora Au
xiliar Je la Escuela Rural "Augus
to C. Coello", de la aldea Las 
Florea, D. C., por escaso número 
de alumnos, a partir de! 1̂  Je 
septiembre. Deberá leerse: Que 
pasa a otra escuela.

Gloria Marina Ramírez, can 
celarla Jel cargo Je Profesora 
Auxiliar de la Escuda Rural de 
aldea B  Divisadero, Jel munici 
pió de Sabanagrande, por escaso

JtiOUBaWíNBHHR

dM  E eatoa M hm éíM * 

aer E ntMnhM dd 

pogTEñE

de sepdeuJwe. A k d lM  
Que pasa a otra
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